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1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
 
 Nombre de la entidad. 

BRITCOL S.A. 
 

 RUC de la entidad. 
1792439264001 
 

 Domicilio de la entidad. 
Vía Intervalles Km 2 ½ Tumbaco 
 

 Forma legal de la entidad. 
Sociedad Anónima. 
 

 País de incorporación de la entidad. 
Ecuador. 
 

 Descripción de la naturaleza de las operaciones de la entidad. 
 
La Compañía Britcol S.A., en adelante “La Compañía”, fue constituida el 25 de 
julio de 2012.  “La compañía tendrá como objeto social una sola actividad 
empresarial y será la enseñanza inicial, preescolar, primaria y secundaria de 
formación general. El desarrollo de la presente operación empresarial comprende 
lo siguiente: a) Brindar servicios de educación y enseñanza en todos los niveles 
permitidos por la Ley, excepto la educación superior. Podrá administrar centros de 
enseñanza, como colegios, escuelas, preescolares y guarderías, así  como ser 
propietario de dichos centros educativos y que éstos sean administrados por 
terceras personas; b) Exportación,  importación, almacenamiento y en general la 
compra y venta de bienes  muebles que tengan relación con los necesarios para la 
ejecución de la actividad empresarial, específicamente en cuanto a  recursos como 
textos, libros, material de enseñanza, equipos, así como software y hardware; c) 
Realizar todas aquellas operaciones de tipo educativo requeridas para la atención 
de grupos de personas nacionales y extranjeros que se interesen en los servicios de 
la Compañía; d) Organizar, promocionar, capacitar, dictar cursos, talleres o 
seminarios sobre temas educativos y en relación a su actividad empresarial”. 
 
 

2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 
 
Una descripción de las principales políticas contables utilizadas en la preparación de sus 
estados financieros se presenta a continuación: 
 
2.1. Bases de preparación. 

 
Los presentes estados financieros han sido preparados íntegramente y sin reservas 
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de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés), 
vigentes al 31 de diciembre de 2015 y 2014. 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) requiere el uso de ciertas estimaciones contables 
críticas.  También exige a la Administración de la Compañía que ejerza su juicio en 
el proceso de aplicación de sus políticas contables.  En la Nota 4, se revelan las 
áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o en las cuales las 
hipótesis y estimaciones son significativas para los estados financieros. 
 

2.2. Medición de los Valores razonables. 
 
De acuerdo a NIIF No. 13 “Medición de Valor Razonable” se entiende al “valor 
razonable” como el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría 
por la transferencia de un pasivo en una transacción ordenada en el mercado 
principal (o más ventajoso) en la fecha de la medición en condiciones de mercado 
presentes (es decir, un precio de salida) independientemente de si ese precio es 
observable directamente o estimado utilizando otra técnica de valoración. 
 
Cuando se utilizan técnicas de valorización se maximiza el uso de datos de entrada 
observables relevantes y minimiza el uso de datos de entrada no observables. 
Cuando un activo o un pasivo medido a valor razonable tiene un precio comprador y 
un precio vendedor, el precio dentro del diferencial de precios comprador-
vendedor que sea el más representativo del valor razonable en esas circunstancias 
se utilizará para medir el valor razonable independientemente de dónde se 
clasifique el dato de entrada en la jerarquía del valor razonable.  
 
Para determinación del valor razonable requiere la clasificación de todos los 
activos y pasivos en función de su metodología de valoración, que se definen a 
continuación: 
 
Nivel 1: precios cotizados en mercados activos (no ajustados) para activos o pasivos 
idénticos. 
 
Nivel 2: datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa (precios) o indirectamente 
(derivados de los precios). 
 
Nivel 3: valoración mediante técnicas en las que se utilizan variables significativas 
no obtenidas de datos observables en el mercado. 
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2.3. Pronunciamientos contables y su aplicación. 
 
Las siguientes nuevas Normas e Interpretaciones han sido adoptadas o no en estos 
estados financieros: 
 
a. Las siguientes Normas serán vigentes a partir del año 2016: 
 

Normas 
Fecha de aplicación 

obligatoria 
  
NIIF 14 “Cuentas regulatorias diferidas”  

(Emitida en enero 2014) 
01-Ene-2016 (*) 

  

NIIF 9 “Instrumentos financieros”  
(Emitida en julio 2014) 

01-Ene-2018 (*) 

  

NIIF 15 “Ingresos procedentes de contratos con 
clientes” (Emitida en mayo 2014) 

01-Ene-2018 (*) 

  

NIIF 16 – “Arrendamientos” 
(Emitida en enero 2016) 

01-Ene-2019 (*) 

 
(*) Estas Normas no son aplicables en los estados financieros de la 

Compañía. 
 

b. Los siguientes son Enmiendas Contables estarán vigentes a partir del año 2016: 
 

Enmiendas 

Aplicación 
obligatoria a partir 

de 
  
NIC 1 “Presentación de estados financieros” 
  (Emitida en diciembre de 2014) 

01-Ene-2016(*) 

  

NIC 12 “Impuesto a las ganancias” 
  (Emitida en enero de 2015) 

01-Ene-2017(*) 

  

NIC 16 “Propiedades, planta y equipos” y NIC 38 
“Activos intangibles” 
  (Emitida en mayo de 2014) 

01-Ene-2016(*) 

  

NIC 16 “Propiedades, planta y equipos” y NIC 41 
“Agricultura” 
  (Emitida en junio de 2014) 

01-Ene-2016(*) 

  

NIC 27 “Estados financieros separados” 
  (Emitida en agosto de 2014) 

01-Ene-2016(*) 
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Enmiendas 

Aplicación 
obligatoria a partir 

de 
  
NIIF 10 – “Estados financieros consolidados” y NIC 28 – 
“Inversiones en asociadas y negocios conjuntos”  
  (Emitida en septiembre de 2014) 

Por definir IASB(*) 

  

NIIF 11 “Acuerdos conjuntos” 
  (Emitida en mayo de 2014) 

01-Ene-2016(*) 

  

NIIF 10 “Estados Financieros Consolidados”, NIIF 12 
“Información a revelar sobre participaciones en otras 
entidades” y NIC 28 “Inversiones en Asociadas y 
Negocios Conjuntos” 
  (Emitida en diciembre de 2014) 

01-Ene-2016(*) 

 
(*) Estas Enmienda no son aplicables en los estados financieros de la 

Compañía. 
 

Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés): 
 
Pronunciamientos contables vigentes a partir del año 2015: 
 

Norma Título Publicación Vigencia 
    

 Modificaciones   
NIC 16 Propiedades, planta y equipo May-14 Ene-16 
NIC 38 Activos intangibles May-14 Ene-16 
NIIF 11 Acuerdos conjuntos May-14 Ene-16 
NIC 16 Propiedades, planta y equipo Jun-14 Ene-16 
NIC 41 Agricultura Jun-14 Ene-16 
    

 Normas   
NIC 1 Presentación de estados financieros Dic-14 Ene-16 
NIIF 14 Cuentas regulatorias diferidas Ene-14 Ene-16 
NIIF 15 Ingresos de contratos con clientes May-14 Ene-17 
NIIF 9 Instrumentos financieros Jul-14 Ene-18 
NIIF 9 Instrumentos financieros Nov-13 Sin fecha 
    

 Mejoras   
NIIF 5 Activos mantenidos para la venta Sep-14 Ene-16 
NIIF 7 Instrumentos financieros Sep-14 Ene-16 
NIC 19 Beneficios a los empleados Sep-14 Ene-16 
NIC 34 Información financiera intermedia Sep-14 Ene-16 
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La Administración de la Compañía no adoptó anticipadamente ninguno de los 
pronunciamientos antes descritos; actualmente se encuentra evaluando la 
aplicación de los cambios citados y sus posibles impactos, pero estima que su 
adopción no tendrá impacto significativo en sus estados financieros de períodos 
posteriores. 
 

2.4. Moneda funcional y de presentación. 
 
Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando 
la moneda del entorno económico principal en que la Compañía opera.  La moneda 
funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de 
América. 
 

2.5. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 
 
En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función a su 
vencimiento, como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados 
desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no corrientes cuando es 
mayor a ese período. 
 

2.6. Efectivo y equivalentes de efectivo. 
 
En este grupo contable se registran las partidas de alta liquidez.  Se miden inicial y 
posteriormente por su valor nominal. El efectivo y equivalente de efectivo incluye 
el efectivo en caja y bancos por fondos que se utilizan en las operaciones propias. 
 

2.7. Cuentas por cobrar clientes. 
 
En este grupo contable se registran los derechos de cobro a clientes relacionados y 
no relacionados originados en ingresos de actividades ordinarias. Se miden 
inicialmente, por su valor razonable y posteriormente por su costo amortizado, de 
acuerdo con el método de tasa de interés efectiva considerando como tal a: valor 
inicial, costo financiero y/o provisión por pérdidas por deterioro del valor (si los 
hubiere). 
 

2.8. Propiedades. 
 
En este grupo contable se registra todo bien tangible adquirido para su uso en la 
producción o suministro de bienes y servicios, para arrendarlos a terceros o para 
propósitos administrativos, si, y sólo si: es probable que la entidad obtenga los 
beneficios económicos futuros derivados del mismo; y el costo del elemento puede 
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medirse con fiabilidad. 
 
 
 
Medición inicial.- las propiedades se miden al costo, el cual que incluye el precio 
de adquisición después de deducir cualquier descuento o rebaja; los costos 
directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones 
necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la Administración y la 
estimación inicial de los costos de desmantelamiento y retiro, así como la 
rehabilitación del lugar sobre el que se asienta. 
 
Medición posterior.- las propiedades, planta y equipos se miden al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro del 
valor. 
 
Las ganancias derivadas de un cambio en el valor razonable de las propiedades,  
incluirán en los otros resultados integrales del período en que surjan, cuando se 
reduzca el importe en libros de un activo como consecuencia de una revaluación. 
 
Las pérdidas se reconocerán en otro resultado integral en la medida en que 
existiera saldo acreedor en el superávit de revaluación en relación con ese activo, 
en caso de ser insuficiente, dicha pérdida se registrará como un gasto del período. 
 
Método de depreciación.- los activos empiezan a depreciarse cuando están 
disponibles para su uso y hasta que sean dados de baja, incluso si el bien ha dejado 
de ser utilizado.  La depreciación es reconocida en el resultado del período con 
base en el método lineal sobre las vidas útiles estimadas por la Administración de 
la Compañía. 
 
Las vidas útiles y los valores residuales se han estimado como sigue: 
 

Descripción Años de 
vida útil 

Tasa anual 
de 

depreciación 
  

Edificios 20 5% 
 

2.9. Patrimonio. 
 
Capital social.- en este grupo contable se registra el monto adeudado del capital.  
Se mide a su valor nominal. 
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2.10. Ingresos de actividades ordinarias. 
 
Los ingresos surgen en el curso de las actividades ordinarias de la Compañía, son 
reconocidos cuando su importe puede medirse con fiabilidad; es probable que la 
entidad reciba beneficios económicos asociados con la transacción; y los costos 
incurridos o por incurrir en relación con la transacción pueden ser medidos con 
fiabilidad.  Están conformados por: 
 
Prestación de servicios.- En este grupo contable se registran las ventas por arriendo 
instalaciones.  Se miden considerando el grado de terminación de la prestación del 
servicio al final del período sobre el que se informa. 
 
 

2.11. Gastos. 
 
Gastos.- en este grupo contable se registran los gastos, provisiones y perdidas por 
deterioro de valor que surgen en las actividades ordinarias de la Compañía; se 
reconocen de acuerdo a la base de acumulación o devengo y son clasificados de 
acuerdo a su función como: de administración, de venta, financieros y otros. 
 
 

2.12. Estado de flujos de efectivo. 
 
Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas 
actividades relacionados con el giro del negocio, además de ingresos y egresos 
financieros y todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión o 
financiamiento. 
 

2.13. Cambios en políticas y estimaciones contables. 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2015, no presentan cambios en 
políticas y estimaciones contables respecto a los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2014. 
 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRÍTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 
 
La Compañía efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro; por definición, muy 
pocas veces serán iguales a los resultados reales.  Estas estimaciones y supuestos son 
continuamente evaluados y se basan en la experiencia histórica y otros factores, 
incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se consideran razonables 
de acuerdo a las circunstancias.  Las estimaciones y supuestos más significativos 
efectuados por la Administración se presentan a continuación: 
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Provisión por cuentas incobrables.- al final de cada período contable se evalúa la 
existencia de evidencia objetiva de deterioro de sus cuentas por cobrar clientes y otras 
cuentas por cobrar, comparando el saldo en libros y el valor recuperable resultante del 
análisis de cobrabilidad futura tomando en cuenta entre otros aspectos la antigüedad; 
cuando el valor en libros excede su valor futuro de recuperación se considera deterioro.  
El valor del deterioro se reconoce en una cuenta correctora del activo y en los resultados 
del período. 
 
Vidas útiles y valores residuales.- al final de cada período contable se evalúan las vidas 
útiles estimadas y los valores residuales de sus activos depreciables o amortizables 
(excluyendo los de valor inmaterial); cuando ocurre un evento que indica que dichas 
vidas útiles o valores residuales son diferente a las estimadas anteriormente, se 
actualizan estos datos y los correspondientes ajustes contables de manera prospectiva. 
 
Deterioro de activos no corrientes. La Compañía evalúa periódicamente si existen 
indicadores que alguno de sus activos pudiese estar deteriorado de acuerdo con la NIC 36 
“Deterioro del Valor de los Activos”. Si existen tales indicadores se realiza una 
estimación del monto recuperable del activo. En el caso de la plusvalía y de los activos 
intangibles que posean vidas útiles indefinidas, los importes recuperables se estiman 
anualmente.  
 
El importe recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor justo de un activo o 
unidad generadora de efectivo menos los costos de venta y su valor en uso, y es 
determinado para un activo individual a menos que el activo no genere entradas de 
efectivo que son claramente independientes de otros activos o grupos de activos. 
 
Cuando el valor en libros de un activo excede su monto recuperable, el activo es 
considerado deteriorado y es disminuido hasta alcanzar su monto recuperable. Al evaluar 
el valor en uso, los flujos de efectivo futuros estimados son descontados usando una tasa 
de descuento antes de impuesto que refleja las evaluaciones actuales de mercado, del 
valor tiempo del dinero y los riesgos específicos al activo. Para determinar el valor justo 
menos costos de venta, se usa un modelo de valuación apropiado. Estos cálculos son 
corroborados por múltiplos de valuación u otros indicadores de valor justo disponibles. 
 
Las pérdidas por deterioro del valor de un activo no financiero son reconocidas con cargo 
a resultados en las categorías de gastos asociados a la función del activo deteriorado, 
excepto por propiedades anteriormente reevaluadas donde la reevaluación fue llevada al 
patrimonio. En este caso, el deterioro también es reconocido con cargo a patrimonio 
hasta el monto de cualquier reevaluación anterior. 
 
Para activos, excluyendo los de valor inmaterial, se realiza una evaluación anual 
respecto de si existen indicadores de que la pérdida por deterioro reconocida 
anteriormente podría ya no existir o haber disminuido. Si existe tal indicador, la 
Compañía estima el monto nuevo recuperable. 
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Una pérdida por deterioro anteriormente reconocida es reversada solamente si ha habido 
un cambio en las estimaciones usadas para determinar el monto recuperable del activo 
desde la última vez que se reconoció una pérdida por deterioro.  
 
Si ese es el caso, el valor en libros del activo es aumentado hasta alcanzar su monto 
recuperable. Este monto aumentado no puede exceder el valor en libros que habría sido 
determinado, neto de depreciación, si no se hubiese reconocido una pérdida por 
deterioro del activo en años anteriores.  
 
Tal reverso es reconocido con abono a resultados, a menos que un activo sea registrado 
al monto reevaluado; en ese caso el reverso es tratado como un aumento de 
reevaluación. 
 
Una pérdida por deterioro en relación con el menor valor de inversiones no se reversa. 
 
Valor razonable de activos y pasivos.- en ciertos casos los activos y pasivos debe ser 
registrados a su valor razonable, que es el monto por el cual un activo puede ser 
comprado o vendido, o el monto por el cual un pasivo puede ser incurrido o liquidado en 
una transacción actual entre partes debidamente informadas, en condiciones de 
independencia mutua, distinta de una liquidación forzosa, utilizando para esto precios 
vigentes en mercados activos, estimaciones en base a la mejor información disponible u 
otras técnicas de valuación; las modificaciones futuras se actualizan de manera 
prospectiva. 

 
 

4. CUENTAS POR COBRAR CLIENTES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR NO RELACIONADOS. 
 
Al 31 de diciembre de 2015, la Compañía mantiene cuentas por cobrar a la Fundación 
Educativa The British School por US$ 375,590. 

 
 
5. PROPIEDADES. 

 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 
 Diciembre Diciembre 
 31, 2015 31, 2014 
   
Propiedades, neto:   

Terrenos        867,628 - 
Edificios 1,324,893 - 

   
 2,192,521 - 
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 Diciembre Diciembre 
 31, 2015 31, 2014 
   
   
Propiedades, costo:   

Terrenos 867,628 - 
Edificios 1,391,573 - 

   
 2,259,201 - 
   
Propiedades, depreciación acumulada:   

Terrenos - - 
Edificios 66,680 - 

   
 66,680 - 
   
 2,192,521 - 

 
 
 
 
6. IMPUESTOS CORRIENTES. 

 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 
 Diciembre Diciembre 
 31, 2015 31, 2014 
   
Pasivos por impuestos corrientes:   

Impuesto a la renta por pagar                                 (1) 67,957 - 
   
 67,957 - 

 
Impuesto a la renta por pagar. 
 
Provisión para los años 2015 y 2014. 
 
La provisión para el Impuesto a la Renta por el año terminado el 31 de diciembre de 
2015, ha sido calculada aplicando la tasa del 22%. 
 
La Disposición Transitoria primera del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI), publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 351, del 29 de 
diciembre de 2010, estableció una reducción progresiva para todas las sociedades de un 
punto porcentual (1%) anual en la tarifa del Impuesto a la Renta, definiéndose que a 
partir del 2013 se aplicará el 22%. 
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Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una reducción de 
10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto reinvertido. 
 
Al 31 de diciembre de 2015, el valor de la reinversión deberá destinarse exclusivamente 
a la adquisición de maquinaria nueva o equipo nuevo, activos para riego, material 
vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, forestal, ganadera 
y de floricultura, que se relacionen directamente con su actividad productiva; así como 
para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que mejoren la 
productividad, generen diversificación productiva e incrementen el empleo. 
 
Cuando la reinversión se destine a maquinaria y equipo nuevos, el activo debe tener 
como fin el formar parte de su proceso productivo.  Para el sector agrícola se entenderá 
como equipo a los silos, estructuras de invernaderos, cuartos fríos, entre otros 
 
Las actividades de investigación y tecnología estarán destinadas a una mejora en la 
productividad; generación de diversificación productiva e incremento de empleo en el 
corto, mediano y largo plazo, sin que sea necesario que las tres condiciones se verifiquen 
en el mismo ejercicio económico en que se ha aplicado la reinversión de utilidades. 
 
El beneficio en la reducción de la tarifa, debe estar respaldado en un informe emitido 
por técnicos especializados en el sector, que no tengan relación laboral directa o 
indirecta con la empresa. 
 
El valor de las utilidades reinvertidas deberá efectuarse con el correspondiente aumento 
de capital y se perfeccionará con la inscripción de la correspondiente escritura en el 
Registro Mercantil, hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en 
que se generaron las utilidades materia de la reinversión. 
 
El reglamento a la ley orgánica de incentivos a la producción y prevención del fraude 
fiscal (Decreto 539) establece para el ejercicio 2015 que: 
 
“La tarifa de impuesto a la renta se determinará por la composición societaria 
correspondiente a paraísos fiscales o regímenes de menor imposición que la sociedad 
tenga durante el periodo fiscal. 
 
Para establecer dicha composición se la deberá considerar al 31 de diciembre de cada 
año. 
 
Cuando la composición societaria correspondiente a paraísos fiscales o regímenes de 
menor imposición sea inferior al 50%, la tarifa se aplicará de la siguiente forma: 
 
a) Al porcentaje de la composición societaria correspondiente a paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición se le multiplicará por la base imponible, a este 
resultado se aplicará la tarifa del 25% de impuesto a la renta; y, 
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b) Al porcentaje de la composición restante se le multiplicará por la base imponible, a 

este resultado se aplicará la tarifa del 22% de impuesto a la renta. 
 
PAGO MÍNIMO DE IMPUESTO A LA RENTA. 
 
Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 94, del 23 de diciembre de 2009, si el anticipo 
mínimo determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado el pago del impuesto a 
la renta causado, o no es autorizada su devolución por parte de la Administración 
Tributaria, se constituirá en pago definitivo de Impuesto a la Renta sin derecho a crédito 
tributario posterior. 
 
El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las 
sociedades por un ejercicio económico cada trienio se considerará como el primer año el 
primer trienio al período fiscal 2010 cuando, por caso fortuito o fuerza mayor, se haya 
visto afectada gravemente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio 
económico respectivo.  Para el efecto, el contribuyente deberá presentar su petición 
debidamente justificada a la Administración Tributaria, para que realice las 
verificaciones que correspondan. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito se 
definen como el imprevisto que no es posible resistir como naufragio, un terremoto, el 
apresamiento de enemigos, los actos de la autoridad ejercidos por un funcionario 
público, etc. Si el contribuyente no puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor 
ante la Administración Tributaria, el anticipo mínimo determinado en el ejercicio 
respectivo, deberá ser contabilizado como gasto del Impuesto a la Renta. 
 
La Compañía no ha sido revisada por parte de las autoridades fiscales hasta el año 2008 
(inclusive). 
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La conciliación del impuesto a las ganancias calculada de acuerdo a la tasa impositiva 
legal y el impuesto a las ganancias afectado a operaciones, fue como sigue: 
 
 Diciembre Diciembre 
 31, 2015 31, 2014 
   
Ganancia antes de impuesto a las ganancias 308,893 - 
(Menos) Ingresos exentos - - 
(Más) Gastos no deducibles - - 
 308,893 - 
Ganancia (pérdida) gravable   
Tasa de impuesto a las ganancias del período  22% 22% 
   
Impuesto a las ganancias causado 67,957 - 
Anticipo del impuesto a las ganancias - - 
   
Impuesto a las ganancias del período  (1) 67,957 - 
Crédito tributario a favor de la empresa   - - 
   
Saldo por (pagar)      67,957 - 

 
(1) Los movimientos del impuesto a la renta, fueron como sigue: 

 
 Años terminados en 
 Diciembre Diciembre 
 31, 2015 31, 2014 
   
Saldo inicial - - 
Provisión del período 67,957 - 
   
Saldo final 67,957 - 
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7. CAPITAL. 
 
Al 31 de diciembre de 2015 el capital social es de US$2,260,000 y al 31 de diciembre de 
2014 de US$800. 
 
El capital social a diciembre 2015 está constituido por 226,000 acciones ordinarias, 
indivisibles, nominativas e iguales, autorizadas, suscritas y en circulación con un valor 
nominal de diez dólares cada una. 
 
Mediante Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 18 de septiembre 
de 2014, se aprobó el aumento el capital suscrito de la Compañía mediante la emisión 
de nuevas acciones que fue pagado con el aporte de dos inmuebles avaluados en un total 
de US$2.259.200, ésta transacción se efectivizó el 15 de enero de 2015. 
 

8. RESERVAS. 
 

La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la utilidad líquida 
anual sea apropiada como reserva legal, hasta que esta alcance como mínimo el 50% del 
capital suscrito y pagado.  Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, 
excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber 
pérdidas futuras o para aumentar el capital. 
 

9. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS. 
 
Al 31 de diciembre de 2015, la Compañía mantiene registrado US$375,590 por 
prestaciones de servicio de arrendamiento a la Fundación Educativa The British School. 
 
 

10. GASTOS ADMINISTRATIVOS. 
 
Al 31 de diciembre de 2015, la Compañía mantiene registrado US$66,680 por concepto de 
depreciación del edificio. 
 
 

11. CONTRATOS. 
 
El Contrato principal que mantiene la Compañía es un Contrato de Arrendamiento 
celebrado el 16 de enero 2015, con la Fundación Educativa The British School por el 
período del 15 de enero 2015 al 31 de julio 2017. 
 

12. CONTINGENTES. 
 
Al 31 de diciembre de 2015, de acuerdo al Representante Legal, la Compañía no 
mantiene juicios como demandado y/o demandante. 
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13. SANCIONES. 

 
De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
 
No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, por 
parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, durante el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2015. 
 
De otras autoridades administrativas. 
 
No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, 
emitidas por parte de otras autoridades administrativas, durante el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre del 2015. 
 

14. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 
 
Con posterioridad al 31 de diciembre de 2015 y hasta la fecha de emisión de estos 
estados financieros (Abril 18, 2016), no se tiene conocimiento de otros hechos de 
carácter financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos o 
interpretación de los mismos. 
 

15. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2015 han sido 
aprobados por la Administración de la Compañía el 04 de marzo de 2016. 


